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REsoLUctóN DE GERENctA t\¡uNtctpAL N'b52-202s-cM-MDcc

C€ro Colo¡ado. l0 d6 dlcieñbrB de 2025

VISTO:

La Orden de Compra N" 02089-2025 de fecha 17 de noviembre de 2025 a nombre de MASS COMPUTER S.R.t.i Trámite N" 2511241288
que contiene la Sol¡citud N' 19-2025-[¡ASS de lecha 24 d€ noviembre de 2025 pesenlada porelG€rente ceneralde |\¡ASS COI¡PUTER S.R.L.; HoF

N' 1024-2025i¡¿!DCC-GAF-SGLA del Sub Gerente de Logistica y Abastecim¡entoc; Infome N' 671-2025-SGLAI-GDEUMDCC del Sub
Licencias y Aulorizac¡ones e ITSE; Informe N' 2822-2025-[1DCC/SGLA delSub Gererte de Log¡stba y Abasbcim¡ento€; Infonne N" 138-

-|\4DCC de la Gerenle de Administr¿ción y Finanzas, y;

CONSIOEMNDO:

Que, como lo esbblece elarlículo 194 de la Constitucióo Politica delEstado delPeru, asicomo elarticulo lldelTllulo Preliminsrde lá Ley
Orgánica de ¡,4unicipahdades Ley N"27972,las municipaljdades son órganos de gobiemo, promotores deldesarollo locallienen peBoneria juridicá de
derec¡o público y con plena capacidad para el cumplimienlo de sus fnesi gozan de autonomia administraliva, poliüca y económic€ en los asuntos de
su compStencta;

oue, elAnic!lo 3 de la Ley N'32069, Ley Generalde Contralaciones Públicas, - Ámbito de aplic¿ción de la Ley, señala €n su numeral3.l.
"La presenle ley es aplic¿ble para la contratacjón de bienes, seryicios y obras, siempre que las entidades contralantes aslman el pago con fondos
públicos. Los contratos m€no€s se rig€n por esla ley";

Que, elarllculo'142 delReglamento de la Ley Generalde Co0tntaciones Públicas, aprobada por oecreb Süpremo N'009-2025-EF ensu
numsral 142.2 literal b) prescribe que elconlraibla pueds solicitar ampliacón de plazor 'Por atrasos y/o parclizaciones no imputables alcontrclista, que

que se requiere ampliar el plazo para dar qrmplimiento a la fnalidad públic¡ del coltrato y mantener su equilibrio económico tinanciero'.
conforme en mención se señalar'La autoridad de ¡a gesüón administrativa resuelve dicha soicitud y noflic¿,

su decbión a la conlralbta docedias hábiles, conlabilizados desde eldia siguienle de rccibida la solicilud. De no

se liene por aprcbada, salvo que el ontralista no haya cumolido estrictamenle con el orocedimiento orevisto en el numercl

Oue, estando a los antecedentes, se tiene que la lMunic¡palidad Distritalde Ceno Colorado con el proveedor MASS CoI!4PUTER S.R.L.,

contralaon confome a la Ordefl de Compra N" 02089-2025 la m¡sma que fuera notil¡cada con fecha ?0 de noviembre de 2025, para 'AooU¡S|C|ON
0E DRoNE lviNl PRo FLY PARA LA SUB GERENCIA DE LICENCIAS AUTORIZACIONES E ITSE", por el monto de S/, 5,799 00 Soles;

eslableciéndose que la entega se realizaria en un plazo de 5 dias calendario, contabilizadoa palirdeld¡a srguiente de not¡ircada la Orden de Compra

o suscrilo elcontratoi

0!e, con Trámite N" 2511241288 qle contiene la Solicitud N' 19-2025-N/ASS de fecha 24 de noviembre de 2025 presentada por elGefente

Genercl de I!¡ASS CoI¡PUTER S.R.L., solicitó una ampliación de plazo por 03 dias calendario adicionales al plazo de oden de Compra, para el

cumplimiento de la obligación, sustentando en que desde eldia viemes 21 se ha prcsentado elderumbede rocas, regislrado 6¡ elkilómetro 732 do la

canetera Panamedcana Sur, en el dhlrilo de Alico (Cardveli) prcvoc¿ndo la c¿ncelación de los despachos desde Lima-Arcquipa, l0 que ha provocado

relraso en las entregas como despachos desde la capital, por lo qu€ eslán a la esp€ra de que se reapelure la canetera para que sE rea¡ude los enviqs

de la mercade a; concluyendo "Dada la eventualidad no atdbuibls a mi gmprssa ya que rcpresenla un atraso por ciere de caíeleÉ debido a fenómeoos

naturalss qu€ se encuent¡a Íuen de nuestra esfera de conirolnos obliga a solicitar ampl¡ación de plazo de entrega por un pedodode 03 dias calendario

adicionales a lo eslipulado en la Orden de Compra {...)';

Que, en cumpl¡mjento de tunciones la Sub Gerenc¡a de Logistic€ y Abaslecimienlo, con Hoja de Coordinación N' 1024-2025,M0CC-GAF-

SGLA remitió elexp€diente de ampliac¡ón de plazo al Sub Gerente de Licenc¡as, Autorizacion€s e ITSE, en su condición de área usuaria, a fin de que

proceda a evaluarla referida solicitud de ampliación de pla¿o, a efeclo de que emita el ponu nciamienlo respeclivo;

oue, al rcspecto, a lravés del lnforme N' 67I-2o2s-SGLAIGDEUMDCC del Sub Geiente de Licencias y Autodzaciones e ITSE de l€cha

28 de noviembÉ de 2025, en su calidad de área usuaria, considera: " ( ..) Se advierte que el proveedor ha cumplido con los r€qu¡sitos fomales y

sustanciales exlgidos por la nomativa vigente,loda vez que presentó su solicilud donto delplazo legal, acredib debidam€nF la exislencia de un evenlo

extemo quegeneró un atraso no imputable y solicitó una ampliación rc¿onabley proporcionalde tres (03)dias c¿lendano,la cualrcs!lta cohercnte con

la alsclación ocasionada por intenupción temporalde la vla nacional{,,)'t concllyendo "De acuerdo con los lundamentos expueslos coíespond€

otoear la ampliación de plazo soliciiada por la empresa IMASS CoMPUTER S.R.L., por u¡ lotalde 03 dias calendario, en el marco del literal b)del

articu lo 142,2 del RLC E, por confgu Érse u n atraso no impulable al contratisla derivado del derumbe q ue alectó la caretera Panamencana Su I {. . )
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Que' conloí¡e a ello y eshndo a la solicilud de ampliación de plazo de servic¡o -lo que se p¡esEntó en su opodunidad-, a efecto de ta
amp¡iación de los mismos, en un plazo de 03 dias calendario adicioñales, s€gún Oden de Comprc N'02089-2025 a cargo de la emprssa |\,iASS
COMPUTER S R L., surtentado en que desde eldia viemes 21 se ha presenlado elderumbe de rocas, registrado en elkilómetro 732 de la carelera
Panamedc¿na Sur' en el dbtrito de Atim (Ca|¿velí) provocando la €ncelaclón de los despachos desde L¡ma+requ¡pa, lo que ha provocado rehaso en
las entregas corno despachos desde la capitrl, por lo que están a la espera de que se ieaperture la careteE para que se reanude los envios de ta
mercadeía. Ante elloes menert€rdilucidar la v¡abilidad de su agrobaciónl

Oue, ahora bign, es pertinente recunir a la opinión lécnic¿ del Sub Gerente de Logistica y Abastecimienlos (Dep€ndencia Encaeada de
contrahciones) que con Inlorme N" 2822-2025-M0cc/sGLA, al conslderar to siguienter "(...) [¡ediante Infome N" 671-2025,sctAt-GDEL"tv-Dcc oe
lecha 02 de dic¡embre de 2025, la Sub Gore¡cia de Licencias e ITSE, en su cal¡dad de ár€a usuaria, despuás de haber rcatizado et anátisis técnlco
corespondienle aprueba la ampliación de phzo de 03 días cale0dario solicilados porel proveedor MAS COI.IPUTER S.R.L. Asimjsmo, c€be rcsallar
que la menc¡o¡ada solicitud se encuenlra pr€sentada denfo del plazo de ley y se encuadra denlro de los supuestos de¡ añlculo j42, nurgnl j42.2,
lile¡al b) del Reglamento de la Ley N'32069, Ley Generclde Contrataciones delEstado, que prescribe que etc¡ntralista puede solicitar amptiación de
p¡azo: 'Por atrasos y/o pa€lizacion€s no imputables al contratista, que amedten que se requier¿ ampliar el plazo para dar cumplimiento a la linal¡dad
pública delcontralo y mantener su equilibrio económico tinanc¡erc {...), concluyendo:'(... } coÍesponde declarar pocedente la solicitud de amDliac¡on
de plazo pre$ntada por el proveedor I¡AS CON4PUTER S.R.L (. . . )';

Que, asimisrp' la Gerente deAdministracióo y Finanzas a lGvés dellnforme N' 138-2025,GAF-MDCC ha considerado ratifcar to señalado
por el Sub Gerenle de Logistica y Abaslecimienbs, alindicar '(...) De los documenlos que obran en elexped¡ente de ampliación de ph¿o, se tiene que

proveedor ha ingresado su solicitud ds ampliación de plazo mediante TÉmite N" 251 1241288 dentro del ptazo de leyt conc{lyendor ,'(...)se 
remite la

l¡c$flg4odracOc-ae-ptazal-e¡e¿¿¡gf,tc administrctivo, presentado por [.1ASS CO|\,,IPUTER S.R.L, a fin de que su despacho póceda con ta

Q!e' conlorme a la no¡matividad vigente y los infomes técnicos de las áreas competenles, podemos colegirque la solicitud de amp¡iac¡ón
de plazo de03 dias c¿lendado adicionales, según Orden de Compc N" 02089-2025 de ta contratista ¡¡ASS COI¡PUTÉR S.R.L, se debe 0."rir,..,
apobadón @spectiva' ello alamparo de articulo 142 numercl 142.2 lileral b), del Reglamento de la Ley Generalde cortsdtaciones púbticas, aprobada
pol Decreto Supremo N'009'2025'EF, el cual prescrib€ que el contratista puede solicihr ampliación de ptazo: "por atEsos y/o paratizaci;nes no
imputables alcontdista, que am€riten que se requiere ampliarelplazo pgra dar cumplim¡ento a la linalidad públic¿ delcontralo y rnanienersu equilibdo
económico financiero ;

Que' estando a lo dilucldado prccedenler¡e¡te y con sujeción a lo dispuesto en el numecl 48 del articulo pimero del Decfeto de Alcaldia
N' 004-2024-lv0cc compete alGerente Munlcipal aprcbar las ampliaciones de plazo de los contratos órde¡es de servicio, órdenesdecompra suscrilos
porla [runicipalidad, proven]enles de los procedimientos deselecciónipor lo que, coresponde la emisión delacto fosolutivo resoectivol

SE RESUELVE:

ARflcULo PRIMERo. - DECLAMR pro.,edente la sol¡citud de ampliación de plazo decomprd, según Tr¿mits N" 251i24L2BB que contiene la Solicitud
N' 19-2025-[lAss de lecha 24 de nov¡embre de 2025 pr€sentada porelGerente ceneEtde [4A¡s cot¡pufER s.R.L., corespondiente a Ia orden
de comprd N' 02089-2025; conloÍn€ a lo suslentado en la pane co¡siderativa de la presenle y documenlición obranle delexpediente adm¡nistmtivo.

ARfICULO SEGUNOO - ENCARGAR a la Sub Gefencia ds Logistica y Abastecimiento notjficar ta prese¡ts Resotlción a ta confatista lvAss
oo-MPUTER s R L., para su conocimiento y fines consiguientesi asimsmo, realice las demás acciones adminisltalivas cofiespondientes, según sus
atribuciones, señaladas por Ley

ARTICULO TERCERO. -NOTIFICAR la pfesente Resolución a la sub GsEncia de Logisüc€ y Abastec¡miento, Gerencia de Administración y Finanzas
y demás á¡eas pertinentes de la Enüdad p¿E su cump¡imienlo confome a Ley.

ARTÍCULO CUARTO - ENCARGAR a la Olcina de Tecnologias de la Inlomación, la pubticación de b presenle Resotuc¡ón en et po.tat Institucional
de la Página Webde h Municipalidad obtribtde Cero Colorddo.

REGISIRESF, COMU/V/Q UESE Y CIJMP./,SE.
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